
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN 
j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Popayán, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso:                EJECUTIVO 
Demandante:        JUAN CARLOS MOLINA PORTILLA  

Demandado:         EDWIN DARÍO LIS HERRERA 
Radicado:              2019-00157-00 

 
Auto Sustanciación Nro. 163 

 

Teniendo en cuenta el oficio allegado por la Secretaría General de la Alcaldía 
Municipal de Popayán, en el que informa que: “(…) no es posible continuar 
con el descuento de la medida cautelar remitida mediante oficio No. 1292 

del 27 de octubre de 2021, toda vez que, de acuerdo a la prelación de las 
medidas cautelares debe de dársele prioridad al embargo por alimentos”, 

por lo anterior, el Juzgado. 
 
 

DISPONE: 
 

 
PONER EN CONOCIMIENTO el contenido del Oficio remitido por la 
Secretaría General de la Alcaldía Municipal de Popayán. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 La Juez, 
 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
LN 
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Gladys Eugenia Villarreal Carreño

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Popayan - Cauca
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